
Dr. 

ALFREDO ROCHA ROJAS 

Secretario Comisión Cuarta Senado 

De manera comedida presentamos el siguiente documento para el Presidente y 
demás miembros de la Comisión referente al ejercicio de la atribución de las 
Comisiones Económicas prevista en el artículo 56 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

"Antes del 15 de agosto las Comisiones del Senado y Cámara de Representantes 
podrán resolver que el proyecto no se ajusta a los preceptos de esta ley orgánica, 
en cuyo caso será devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que lo 
presentará de nuevo al Congreso antes del 30 de agosto con las enmiendas 
correspondientes". 

Solicitamos su oportuna remisión a los Congresistas de la Comisión. 

Cordialmente , 

Guillermo Alarcón 

Ciudadanía Activa 2024 

Sra . 

PRESIDENTE COMISIÓN CUARTA SENADO 

H.S. ANGÉLICA LOZANO 

Asunto: Solicitud de organizar su debido trámite a Proyecto de Ley de PGN-2025 

Teniendo en cuenta las funciones de los Presidentes de Comisión Constitucional 
Permanente establecidas en el artículo 43 de la Ley 5 de 1992: cumplir y hacer 
cumplir el Reglamento sobre las reuniones y fur,cionamiento del Senado y la 
Cámara de Representantes; ordenar para su debido trámite los proyectos 
presentados para el estudio legislativo. 

Y, la circunstancia de que en el Proyecto de Ley Número 090 de 2024 Cámara , 
060 de 2024 Senado, presentado por el Gobierno el 29 de julio de 2024, 
divulgado en la Gaceta del Congreso Número 1091 del 2 de agosto de 
2024, los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital están en 
desarreglo a las normas de la Ley Orgánica , porque omiten contabilizar las 
cotizaciones obligatorias a salud , ingresos que corresponden a la categoría 
"FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÓN " a pesar de que el recaudo por estas 
cotizaciones alcanzó un total de$ 30.5 billones en la vigencia fiscal 2023. 

Asimismo, la previsión del artículo 56 del EOP: "Antes del 15 de agosto las 
Comisiones del Senado y Cámara de Representantes podrán resolver que el 
proyecto no se ajusta a los preceptos de esta ley orgánica, en cuyo caso será 



devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que lo presentará de nuevo al 
Congreso antes del 30 de agosto con las enmiendas correspondientes". 

De manera comedida , solicitamos: 

Que el Presidente de la Comisión Cuarta de Senado haga cumplir el 
Reglamento sobre las reuniones y funcionamiento del Senado y la Cámara de 
Representantes; y en concordancia con la precitada disposición , las Comisiones 
Económicas puedan resolver, antes del 15 de agosto de 2024, que el Proyecto de 
Ley No. 090/24 Cámara, 060/24 Senado no se ajusta a los preceptos de la Ley 
Orgánica, y el proyecto sea devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que lo presentará de nuevo al Congreso antes del 30 de agosto con las enmiendas 
correspondientes". 

Siendo condición constitucional de toda reunión de Congresistas con el 
propósito de dar primer debate al Proyecto de Ley de Presupuesto, que 
los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital que hubiese 
presentado el Gobierno estén con arreglo a las normas de la Ley Orgánica. 

Y dado el tenor del precepto de Jerarquía del Reglamento: En Desarrollo y 
aplicación de este Reglamento se entenderán como vicios de procedimiento 
insubsanables de la Constitución Política: 

1. Toda reunión de Congresistas que, con el propósito de ejercer funciones propias 
de la Rama Legislativa, se efectúe fuera de las condiciones constitucionales. En 
este evento sus decisiones carecerán de validez, y a los actos que realice no podrá 
dárseles efecto alguno. 

La consecuencia de que las Comisiones Económicas no resuelvan que el Proyecto 
de Ley No. 090/24 Cámara , 060/24 Senado no se ajusta a los preceptos de la Ley 
Orgánica, 

No es otra que la nulidad y carencia de efectos de las reuniones de 
Congresistas que se efectúen con el propósito de dar primer debate al Proyecto 
de Ley de Presupuesto 2025. 

Cabe señalar también que los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital presentados en el Proyecto de Ley No. 090/24 Cámara, 060/24 
Senado están en desarreglo a las normas de la Ley Orgánica, debido a 
que contabilizan $3.119.350 .288.000 en Concepto FONDOS ESPECIALES DE LA 
NACIÓN, NUMERAL 0021 FONDO DE RECURSOS SOAT Y FONSAT (ANTES 
FOSYGA) 

Además $204.099.794.437 en Concepto INGRESOS CORRIENTES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Sección 2416 AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL 

No obstante que la Corte Constitucional en control automático de 
constitucional idad, mediante Sentencia C-298 del 26 de abril de 201 O, resuelve 



declarar inexequible el Decreto Legislativo 074 de 2010 "Por medio del cual se 
introducen modificaciones al régimen del Fondo de Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito - FONSAT, y se dictan otras disposiciones". 

Y resuelve también declarar inexequible que en los casos de accidentes de tránsito, 
el cubrimiento de los servicio de salud y demás prestaciones económicas siguieran 
a cargo de las aseguradoras autorizadas para administrar el Seguro Obligatorio de 
Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito -SOA T. 

Por lo tanto entre las enmiendas al Presupuesto de Rentas 2025 que de nuevo 
deba presentar al Congreso el Ministerio de Hacienda antes del 30 agosto de 
2024, corresponden que en el Anexo DETALLE DE LA COMPOSICIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE RENTAS DEL 2025 no figure la denominación "FONDO DE 
RECURSOS SOAT Y FONSAT (ANTES FOSYGA) y ni el guarismo 
$3.119.350.288.000. 

Cordialmente, 

Guillermo Alarcón 

ce. 9.397.825 




